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ANEXO A

Regional - RG-T2529- Aprendizajes en las escuelas del siglo XXI – Segunda Fase 
SCL/EDU

Relevamientos de los modelos de planificación y gestión de infraestructura escolar

TERMINOS DE REFERENCIA
Antecedentes
En los últimos 20 años, los sistemas educativos de la región ampliaron la infraestructura y equipamiento escolar para atender una mayor demanda educativa y mejorar las condiciones de aprendizaje. En este período, la cobertura de preescolar en toda la región aumentó de 36% a 61%; casi el total de los niños asiste a educación primaria y la cobertura del nivel secundario aumentó de 69% a 80%. A futuro los países de la región deberán expandir la infraestructura escolar para universalizar el acceso a prescolar y secundaria y acomodar la expansión de la jornada escolar que demanda más escuelas ya que muchas de ellas se usan actualmente doble turno. 
La expansión y renovación de la infraestructura escolar en la región, encuentra particulares retos, tanto en la planificación como en la gestión de los proyectos de inversión. El proceso de construcción escolar es el producto de un largo proceso de acciones que demandan perfiles técnicos específicos del personal a cargo y normas y procesos administrativos que faciliten el proceso manteniendo estándares de calidad y seguridad. Por el lado de la planificación, en muchos países no se cuenta con los instrumentos adecuados para recoger información que permite planificar las necesidades de infraestructura escolar. Los censos de infraestructura escolar se están expandiendo en la región pero dado el alto costo de recolección de información y desarrollo de los instrumentos de recolección y análisis de datos no se hacen con la frecuencia necesaria o, en todos los países. Esto se transforma en muchos casos en altas ineficiencias en el uso de infraestructura escolar: escuelas con aulas vacantes en particular en zonas dispersas y remotas combinadas con escuelas con alto hacinamiento en áreas urbanas. 
Por su lado, la gestión de infraestructura escolar, tanto durante su proceso de construcción como durante su uso enfrenta otra serie de desafíos. En la región hay muy baja capacidad de gestión y no siempre se dispone de perfiles técnicos adecuados para responder a las diferentes dimensiones del tema (arquitectos, financieros, proyectistas, abogados), esto sumado a la mala planeación de costos y tiempos y a engorrosas normas arquitectónicas y administrativas, resultan en procesos de construcción escolar que duran mucho más de lo esperado y terminan siendo más costosos de lo planeado. De hecho, los tiempos promedio de ejecución de obras son altos. La Región ofrece un variado conjunto de experiencias, con resultados disímiles, encontrándose países que: (i) mantienen la función en el Ministerio de Educación, dentro del organigrama original o como una unidad “ad hoc”, por lo general asociada al financiamiento externo; (ii) han tercerizado la función, en otro Ministerio, con frecuencia Obras Públicas o un instituto especializado creado a tal efecto; (iii) han transferido la función en el marco de un Fideicomiso. Estas decisiones organizacionales tienen implicancias desde otros aspectos, tales como: el presupuesto, el perfil de recursos humanos que se pueden incorporar, su estabilidad en la función, los procesos administrativos y legales que les aplica a las acciones que se desarrollen, el nivel de toma de decisiones y la coordinación inter e intrainstitucional, entre otros. En todos los casos parecería que hay una relación que no cambia: independientemente de quien sea responsable de la ejecución de las obras, el Ministerio de  Educación sigue teniendo un rol determinante en las decisiones, si bien el mismo se ejerce con variantes sustantivas según cual sea la organización institucional adoptada. 
Frente a esta diversidad de situaciones, surgen preguntas básicas, tales como: ¿qué mecanismos son más efectivos y eficientes?; ¿cuál es el costo de desarrollar las diferentes estructuras?; ¿se garantiza la calidad de los productos?; ¿las soluciones son sustentables o responden a iniciativas específicas como un préstamo externo?; ¿las iniciativas se comportan igual en diferentes regiones o existen otros factores propios de cada país o conjunto de países que genera variaciones relevantes en los resultados observados? 
En un primer análisis, se identifican algunas experiencias que interesa conocer. Argentina ofrece un caso de transferencia de la función a otro Ministerio, pero con salvedades. Uruguay ha generado una unidad ad hoc dentro del organismo de educación. Paraguay mantiene la función en el Ministerio pero con una descentralización a las escuelas, involucrando a las familias. Costa Rica está incursionando en un Fideicomiso de Obras. México cuenta con un Instituto Nacional de Infraestructura Educativa. Ecuador también utiliza un Instituto de Contratación de Obras, similar pero para obras sociales (educación, salud). Guatemala tiene más de una entidad de este tipo. Existen otros ejemplos, pero la realidad muestra una necesidad de encontrar una forma de responder eficientemente a la demanda por escuelas, aulas y su equipamiento, sistemas de mantenimiento preventivo, etc. Todo ello sin olvidar el proceso de transformación creciente que están generando las nuevas tecnologías en la educación, en la forma de enseñar y aprender. 
Objetivos de la Consultoría
Realizar un relevamiento de los modelos de planificación y gestión de infraestructura escolar en la región y analizar oportunidades para la aplicación de las buenas prácticas en los países participantes del programa.

Por infraestructura escolar se entenderá, no solo la realización de obras en escuelas, sino su equipamiento técnico y tecnológico, mobiliario y conectividad, así como su posterior mantenimiento.

Actividades Principales
El candidato seleccionado deberá:

a) Realizar un relevamiento y caracterización de los diferentes modelos de gestión de infraestructura escolar en la región, incluyendo: (i) la estructura organizacional, ubicación en el organigrama y dependencia funcional; (ii) la normativa principal que aplica; (iii) los perfiles técnicos y operativos más importantes para el funcionamiento de la unidad/entidad; (iv) el tamaño (personal) y costo estimado anual de funcionamiento; (v) la existencia de otras unidades claves que participan en el sistema de gestión de la infraestructura, el proceso de toma de decisiones y los canales de articulación inter e intra institucional necesarios (en particular entre el nivel educativo y la unidad o entidad responsable de ejecutar las obras); (vi) la incidencia de factores político-institucionales en el esquema de organización y la gestión de la infraestructura: países centralizados con mayor o menor desconcentración, países descentralizados, etc; (vii) las normas y estándares de calidad y seguridad aplicados en las obras; (viii) otras características relevantes para definir el modelo; (ix)  los objetivos del Estado para elegir esta forma de organización (si aplica); y (x) las fortalezas y debilidades del modelo.

b) Señalar los conceptos y variables más importantes que permitirían calificar como “exitoso” a un modelo de gestión de la infraestructura escolar. Tener en cuenta para ello, las consideraciones de los propios países o de expertos en el tema. De ser posible y pertinente, incluir el tratamiento del tema en países de fuera de la región.  

c) Identificar casos exitosos de gestión de la infraestructura escolar y de buenas prácticas (3-5), incluyendo la evidencia de sus resultados. Contextualizar los casos presentados y señalar los desafíos aún pendientes que podrían dar lugar a su fortalecimiento. En la medida que la evidencia lo permita, presentar modelos de organización diferentes, analizando la factibilidad de su aplicación en otros países de la región. 

d) Relevar y analizar el proceso de planificación y gestión que se aplica en cada modelo: (i) el micro planeamiento educativo; (ii) la búsqueda, selección y legalización de los terrenos; (iii) la capacidad de administrar el patrimonio; (iv) el conocimiento y la aplicación de estándares y prototipos de arquitectura escolar; (v) la incorporación de elementos derivados del análisis climático y ambiental, ubicación geográfica (dispersión, urbano/rural, zonas vulnerables), geológico y topográfico; (vi) la consideración de elementos físicos que se relacionan con el acceso a la escuela y el logro de mejores aprendizajes (espacios académicos, salas multimedia, áreas de biblioteca, laboratorios, espacios de recreación); (vii) el nivel de flexibilidad de las propuestas para incorporar y adaptarse a los cambios del siglo XXI, incluyendo las TIC; (viii) la elaboración de los planos, y las especificaciones técnicas; (ix) el estudio del mercado y de los costos/presupuestos de cada proyecto; (x) la gestión de contratistas para la construcción, supervisión y entrega final de las obras; (xi) la consideración del equipamiento, conectividad y mobiliario de las escuelas en los procesos de licitación de obras; y (xii) la incorporación del mantenimiento preventivo de las obras, entre otros.

e) Identificar casos que son visualizados por los usuarios como menos efectivos y que justificarían una revisión del esquema desarrollado para la gestión de la infraestructura (1 a 3).

[bookmark: _GoBack]A los efectos anteriores, se procurará asegurar la representatividad, en algunos de los casos (exitosos o no) de cada una de las regiones (países andinos, cono sur, américa central y México, y caribe).

Informes / Entregables

Se elaborarán tres informes: 1. El primer informe incluirá lo solicitado en el literal (a); 2. El segundo informe incorporará al literal (a) los contenidos de (b) y (c); 3. El tercer informe será el documento final, sumando a lo anterior los literales (d) y (e).

Cronograma de Pagos

· 10% al inicio
· 20% con la aprobación del informe 1.
· 30% con la aprobación del informe 2.
· 40% con la aprobación del informe 3 (final).

Calificaciones

· Título/Nivel Académico: arquitecto, ingeniero, economista, licenciado en administración o similar, con nivel de maestría completado.  
· Experiencia profesional: al menos 10 años de experiencia como especialista en planificación y gestión de proyectos de inversión pública de infraestructura escolar en el sector educativo. Se valorará especialmente la experiencia en: (i) proyectos con financiamiento externo (BID, BM, CAF, otros similares); (ii) otros países de la región, además del propio; (iii)  haber participado directamente en el desarrollo y ejecución de un modelo de gestión de infraestructura escolar. 
· Áreas de Especialización: modelos de planeación y gestión de la infraestructura escolar; ejecución de procesos operativos y adquisiciones, administración de contratos y aplicación de normas y estándares para la inversión física en el sector educativo. 
· Idiomas: Español / Inglés
· Habilidades: (i) capacidad para trabajar en equipo y coordinar grupos multidisciplinarios; (ii) capacidad de diálogo sectorial, con autoridades de nivel medio y gerencial en diferentes países.

Características de la Consultoría

· Categoría y Modalidad de la Consultoría: Contractual de Productos y Servicios Externos
· Duración del Contrato: 120 días no consecutivos.
· Valor: honorarios diarios, más viáticos y pasajes a 5 países.
· Lugar(es) de trabajo: Consultoría Externa
· Líder de División o Coordinador: SCL/EDU.
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SCL/EDU

Implementación del Censo de Infraestructura Escolar

TERMINOS DE REFERENCIA


Antecedentes

La expansión y renovación de la infraestructura escolar en la región, encuentra particulares retos, tanto en la planificación como en la gestión de los proyectos de inversión. El proceso de construcción escolar es el producto de un largo proceso de acciones que demandan perfiles técnicos específicos del personal a cargo y normas y procesos administrativos que faciliten el proceso manteniendo estándares de calidad y seguridad. Por el lado de la planificación, en muchos países no se cuenta con los instrumentos adecuados para recoger información que permite planificar las necesidades de infraestructura escolar. Los censos de infraestructura escolar se están expandiendo en la región pero dado el alto costo de recolección de información y desarrollo de los instrumentos de recolección y análisis de datos no se hacen con la frecuencia necesaria o, en todos los países. Esto se transforma en muchos casos en altas ineficiencias en el uso de infraestructura escolar: escuelas con aulas vacantes en particular en zonas dispersas y remotas combinadas con escuelas con alto hacinamiento en áreas urbanas. 
Por su lado, la gestión de infraestructura escolar, tanto durante su proceso de construcción como durante su uso enfrenta otra serie de desafíos. En la región hay muy baja capacidad de gestión y no siempre se dispone de perfiles técnicos adecuados para responder a las diferentes dimensiones del tema (arquitectos, financieros, proyectistas, abogados), esto sumado a la mala planeación de costos y tiempos y a engorrosas normas arquitectónicas y administrativas, resultan en procesos de construcción escolar que duran mucho más de lo esperado y terminan siendo más costosos de lo planeado. De hecho, los tiempos promedio de ejecución de obras son altos. Por ejemplo, en Guatemala, la construcción de una escuela demanda 469 días hábiles desde el inicio del diseño hasta su conclusión. 
Para afrontar varios de estos desafíos, en el 2011 se aprobó el proyecto RG-T2011 para fomentar la creación de espacios educativos que incentiven una gestión escolar moderna y contribuyan al mejoramiento del rendimiento escolar. Con la participación activa de los responsables de infraestructura escolar de 10 países de la región,  se llevaron a cabo las siguientes actividades que resultaron en bienes públicos regionales: (i) registro comparativo de estándares y regulaciones constructivas, (ii) desarrollo de los instrumentos para aplicar censos de infraestructura escolar, (iii) auditoría y recomendaciones sobre condiciones de confort en el aula, (iv) compilación de normas de mantenimiento escolar, (v) buenas prácticas para prevención de desastres naturales y (vi) normas para desarrollar alianzas público privadas. 
Uno de los productos que se destaca en la primer fase es el censo de infraestructura escolar como una herramienta clave de planeamiento. En la segunda fase de este proyecto, los países solicitaron específicamente apoyo para adaptar e implementar en sus países el censo de infraestructura escolar. El desarrollo del censo en la primer fase, estuvo liderado por la Cámara de Comercio de Barranquilla apoyado y en consenso con todos los países participantes. Hoy se cuenta con los instrumentos de recolección de información, la plataforma digital para ingresar y analizar los datos y todos los códigos de programación, todo como propiedad intelectual del Banco a disposición de los países.  Esta segunda fase busca apoyar a los países en adaptar el censo a su situación actual, en lo referente a las planillas y plataforma tecnológica según las necesidades del país, entre otras, el idioma. 

Objetivo de la Consultoría

Proveer apoyo técnico a los países para adaptar e implementar el instrumento del Censo de Infraestructura Escolar. El Censo permitirá  a los países determinar la actual oferta pública escolar existente, así como recopilar, analizar y divulgar información relacionada con las características y la capacidad de infraestructura y equipamiento del total de establecimientos escolares públicos que conforman el sistema educativo.

Actividades Principales

El candidato seleccionado deberá:

· Elaborar un Plan de Trabajo, detallando las actividades a ejecutar, incluyendo la metodología e instrumentos a utilizar para el desarrollo de la consultoría, así como los actores clave del sector educativo con quienes considera necesario interactuar para la consecución de los productos en cada país.
· Brindar apoyo técnico para adaptar el Censo de Infraestructura Escolar elaborado en la primera fase a las condiciones específicas del país (o para su primera aplicación), identificando las variables que deben ajustarse a las necesidades particulares.  Para ello, llevará a cabo entrevistas con funcionarios y técnicos de los Ministerios de Educación, funcionarios y técnicos de las entidades e instituciones gubernamentales con responsabilidad directa o indirecta en el área de infraestructura y equipamiento escolar, así como con autoridades locales, organizaciones no gubernamentales y comunidades.
· Proponer las herramientas que serán aplicadas en cada país para la recopilación, análisis y procesamiento de los datos, así como los protocolos que se aplicarán.
· Brindar asistencia técnica para definir los recursos necesarios para la implementación del Censo. Entre otros aspectos, deberá documentar la cantidad y perfiles de los encuestadores necesarios para coordinar, organizar, dirigir y recolectar información; la capacitación de supervisores y encuestadores, así como la adquisición de equipo de computación y programas (hardware y software), equipo de menor cuantía (cámaras, cintas métricas), y materiales y suministros de apoyo necesarios para planificar, organizar y coordinar las actividades del censo, en las instancias centrales, regionales y locales.
· Definir el alcance del entrenamiento que deben recibir los encargados de levantar los datos para el censo en cada país (recopilación, análisis y procesamiento), así como el ordenamiento de las actividades de capacitación para cada uno de los perfiles.  Unido a eso, contribuir a fortalecer al Ministerio apoyando al personal existente –o diseñando perfiles y cantidad de profesionales necesarios- para dar seguimiento al levantamiento de la información del censo, incluyendo la capacitación para el personal en análisis de datos y manejo del sistema de información geográfico, así como en programas de informática en mapeo escolar. 
· Proponer un plan de seguimiento del Censo de Infraestructura Escolar. 
· Proponer una herramienta gerencial que sirva como base a las autoridades del país para la generación de planes de inversión en infraestructura escolar. 
· Apoyar a los países a diseñar estrategia de comunicaciones para difundir los resultados del Censo. La estrategia buscará también la construcción de consensos acerca de los beneficios e impactos que supone para el sistema educativo contar con información confiable sobre la infraestructura escolar y deberá brindar herramientas para la realización de una campaña de comunicación social y difusión de los resultados de este censo.


Informes / Entregables

1. Informe 1: Plan de trabajo de la consultoría

2. Informe 2:  Variables que se deben ajustar para la aplicación del censo en cada país y las herramientas para la recopilación, análisis y procesamiento de los datos (debe incluir como anexos las entrevistas realizadas)

3. Informe 3: Programas de entrenamiento para la aplicación del censo (por cada perfil) y para los funcionarios permanentes a cargo del manejo de la infraestructura escolar 

4. Informe 4: Plan de seguimiento al censo y herramienta gerencial para la generación de planes de inversión en infraestructura escolar

5. Informe 5: Estrategia de divulgación del censo


Cronograma de Pagos

· 10% con la aprobación del informe 1
· 25% con la aprobación del informe 2
· 25% con la aprobación del informe 3
· 20% con la aprobación del informe 4
· 20% con la aprobación del informe 5


Calificaciones
· Título/Nivel Académico: Empresa consultora con un equipo que cuente con estadístico, economista, administrador, ingeniero o áreas afines, con nivel de maestría completado.  
· Experiencia profesional: al menos 5 años de experiencia en temas relacionados con infraestructura educativa o social; creación y aplicación de herramientas para recopilación de datos en campo, procesamiento y entrenamiento de equipos de trabajo
· Áreas de Especialización: sistemas de información para el manejo de infraestructura social, manejo de paquetes estadísticos; manejo de lenguaje específico sobre infraestructura educativa o social en español e inglés
· Idiomas: Español / Inglés
· Habilidades: (i) capacidad para trabajar en equipo; (ii) capacidad interactuar con funcionarios técnicos de instituciones pública sociales.

Características de la Consultoría

· Categoría y Modalidad de la Consultoría: Contractual de Productos y Servicios Externos
· Se hará una Selección Directa a la firma que diseño el instrumento del censo dad su experiencia y conocimiento del censo, para adaptar a los países y proveer asistencia técnica en recolección y análisis de los datos
· Duración del Contrato: 120 días no consecutivos.
· Lugar(es) de trabajo: Consultoría Externa, con visitas a 5 países
· Líder de División o Coordinador: SCL/EDU.


Pagos y Condiciones de Empleo: La remuneración será determinada de acuerdo a los reglamentos y criterios del Banco. 


Consanguinidad: Individuos con familiares trabajando para el BID que incluyen el cuarto grado de consanguinidad y el segundo grado de afinidad no son elegibles.  Esto incluye empleados y contractuales. Los candidatos deben ser ciudadanos de un país miembro del Banco Interamericano de Desarrollo.


Diversidad: El BID está comprometido con la diversidad e inclusión y a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo. Acogemos la diversidad con base en género, edad, educación, origen nacional, raza, discapacidad, orientación sexual, religión y status de VIH/SIDA. Alentamos la postulación de mujeres, afro-descendientes y personas de origen indígena.
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Desarrollo de evaluación de impacto de la infraestructura escolar 

TERMINOS DE REFERENCIA


Antecedentes

El Banco Interamericano de Desarrollo se encuentra en proceso de desarrollar una segunda fase del proyecto de Aprendizajes en las Escuelas del Siglo XXI (RG-T2529), que tiene como objetivo general mejorar la capacidad de planificación y gestión de proyectos de infraestructura escolar entre los países de la región. Se espera apoyar a los países a aplicar las buenas prácticas identificadas en la primera fase y desarrollar mejores mecanismos para la planificación y gestión de la construcción de infraestructura escolar. Los objetivos propuestos solo se pueden generar y consolidar a partir del intercambio de experiencias y de las sinergias que se producen a través de la conformación de una red de responsables de la construcción y administración de la infraestructura escolar en la región. La capacidad de gestión de infraestructura escolar en ALC es muy variada. El intercambio de mejores prácticas entre los países que enfrentan similares desafíos es clave para su fortalecimiento. Esta estrategia de asociación, apoyada por la contratación de asistencia técnica ad hoc, permitirá facilitar la búsqueda de soluciones o alternativas a los desafíos que impone la función pública, las normas y los procesos para la implementación de los proyectos de construcción, desde una perspectiva Sur-Sur. Asimismo, en esta segunda fase se buscará crear las condiciones para institucionalizar el intercambio entre los países dándole sostenibilidad a esta iniciativa. 
La segunda fase del proyecto de Aprendizajes en las Escuelas del Siglo XXI se desarrollará a través de dos componentes: Componente 1. Fortalecimiento de la gestión de infraestructura escolar, con el objetivo de mejorar la capacidad de planificación y gestión en proyectos de construcción de infraestructura escolar de los ministerios de educación de ALC; Componente 2. Fortalecimiento del análisis sobre el rol de la  infraestructura escolar en los procesos de enseñanza con el objetivo de apoyar a los países participantes a que desarrollen proyectos de infraestructura escolar que apoyen los procesos de enseñanza actuales. Para ello, se financiarán las siguientes actividades: (i) acompañamiento técnico al diseño y ejecución de una evaluación de impacto de un proyecto de infraestructura escolar para determinar el efecto de la infraestructura en indicadores educativos de acceso y calidad; (ii) estudio sobre la infraestructura escolar y el uso de tecnología, detallando los requerimientos técnicos de la infraestructura para los distintos modelos de uso de tecnología en las escuelas; y (iii) desarrollo de una biblioteca digital de marcos regulatorios sobre infraestructura, de estudios sobre el uso del espacio escolar y su impacto en los aprendizajes y en el clima escolar y otros materiales relacionados que apoyen la gestión y desarrollo arquitectónico de la infraestructura escolar.
Dentro de las actividades planeadas para el segundo componente se planea realizar un acompañamiento técnico al diseño y ejecución de una evaluación de impacto de un proyecto de infraestructura escolar. El objetivo principal es determinar el alcance de las evaluaciones de este tipo de proyectos, determinar los indicadores claves a medir, los instrumentos de recolección de información y la metodología de análisis apropiada. Se espera que al acompañar un proyecto específico se desprendan lecciones claves para otros proyectos similares. Dados los tiempos de esta cooperación técnica y el presupuesto asignado a esta actividad, se espera cubrir el levantamiento de la línea de base y dejar sentados los lineamientos para futuros levantamientos de datos. Esta consultoría será complementada por otra que ayudara con los contenidos de los instrumentos y cubrirá el levantamiento de los datos para la línea de base. 

Objetivo(s) de la Consultoría

El objetivo de la consultoría es diseñar una evaluación de impacto y acompañar la implementación de la línea de base de un proyecto de infraestructura escolar.   

Actividades Principales

Las actividades específicas que deben ser desarrolladas son las que se detallan a continuación, sin perjuicio de aquellas que, de acuerdo al avance del trabajo, resulten necesarias para el logro del objetivo previamente mencionado:
i. Reuniones con el equipo del BID y con los países participantes de la Cooperación Técnica para recabar información sobre el tema. 
ii. Revisión de la literatura internacional para recabar mejores prácticas en el diseño y ejecución de evaluación de impacto de proyectos de infraestructura escolar. 
iii. Diseño de una evaluación de impacto de un proyecto de infraestructura escolar a definir entre los países participantes, el diseño abarcara: propuesta de indicadores claves, propuesta de instrumentos de recolección de datos para línea de base y sucesivos levantamientos de datos, muestreo, metodología de análisis de datos 
iv. Acompañar al proyecto en la aplicación de los instrumentos de recolección de datos para la línea de base
v. Análisis de datos de línea de base e informe con los resultados
vi. Recomendaciones y lineamientos para el levantamiento y análisis de datos de las sucesivas rondas de levantamiento de datos
vii. Informe con mejores prácticas para la evaluación de infraestructura escolar 
viii. Presentar los resultados del estudio en las reuniones organizadas por el equipo del BID en la región. 

Informes / Entregables 

Informe 1. Plan de trabajo 
Informe 2. Diseñó de la evaluación de impacto
Informe 3. Informe con el análisis de línea de base y lineamientos para el levantamiento y análisis de datos de las sucesivas rondas de levantamiento de datos
Informe 4. Informe con mejores prácticas para la evaluación de infraestructura escolar 


Plan de Pago

· 20% con la aprobación del informe 1.
· 30% con la aprobación del informe 2.
· 30% con la aprobación del informe 3
· 20% con la aprobación del informe 4.


Calificaciones

· Título/Nivel Académico: Profesional con Doctorado de Economía o similar, con especialización en evaluación de impacto de proyectos sociales 
· Experiencia profesional: al menos 10 años de experiencia de experiencia académica relevante. 
· Áreas de Especialización: Economia 
· Idiomas: Español / Inglés
· Habilidades: (i) capacidad para trabajar en equipo y coordinar grupos multidisciplinarios; (ii) capacidad de diálogo sectorial, con autoridades de nivel medio y gerencial en diferentes países.

Características de la Consultoría

· Categoría y Modalidad de la Consultoría: Contractual de Productos y Servicios Externos
· Duración del Contrato: 80 días no consecutivos.
· Valor: honorarios diarios, más viáticos y pasajes a 3 países.
· Lugar(es) de trabajo: Consultoría Externa
· Líder de División o Coordinador: SCL/EDU.


Pagos y Condiciones de Empleo: La remuneración será determinada de acuerdo a los reglamentos y criterios del Banco. 

Consanguinidad: Individuos con familiares trabajando para el BID que incluyen el cuarto grado de consanguinidad y el segundo grado de afinidad no son elegibles. Esto incluye empleados y contractuales. Los candidatos deben ser ciudadanos de un país miembro del Banco Interamericano de Desarrollo.

Diversidad: El BID está comprometido con la diversidad e inclusión y a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo. Acogemos la diversidad con base en género, edad, educación, origen nacional, raza, discapacidad, orientación sexual, religión y status de VIH/SIDA. Alentamos la postulación de mujeres, afro-descendientes y personas de origen indígena.

ANEXO A

Regional - RG-T2529- Aprendizajes en las escuelas del siglo XXI – Segunda Fase 
SCL/EDU

Estudio sobre la infraestructura escolar y el uso de tecnología 

TERMINOS DE REFERENCIA


Antecedentes

El Banco Interamericano de Desarrollo se encuentra en proceso de desarrollar una segunda fase del proyecto de Aprendizajes en las Escuelas del Siglo XXI (RG-T2529), que tiene como objetivo general mejorar la capacidad de planificación y gestión de proyectos de infraestructura escolar entre los países de la región. Se espera apoyar a los países a aplicar las buenas prácticas identificadas en la primera fase y desarrollar mejores mecanismos para la planificación y gestión de la construcción de infraestructura escolar. Los objetivos propuestos solo se pueden generar y consolidar a partir del intercambio de experiencias y de las sinergias que se producen a través de la conformación de una red de responsables de la construcción y administración de la infraestructura escolar en la región. La capacidad de gestión de infraestructura escolar en ALC es muy variada. El intercambio de mejores prácticas entre los países que enfrentan similares desafíos es clave para su fortalecimiento. Esta estrategia de asociación, apoyada por la contratación de asistencia técnica ad hoc, permitirá facilitar la búsqueda de soluciones o alternativas a los desafíos que impone la función pública, las normas y los procesos para la implementación de los proyectos de construcción, desde una perspectiva Sur-Sur. Asimismo, en esta segunda fase se buscará crear las condiciones para institucionalizar el intercambio entre los países dándole sostenibilidad a esta iniciativa. 
La segunda fase del proyecto de Aprendizajes en las Escuelas del Siglo XXI se desarrollará a través de dos componentes: Componente 1. Fortalecimiento de la gestión de infraestructura escolar, con el objetivo de mejorar la capacidad de planificación y gestión en proyectos de construcción de infraestructura escolar de los ministerios de educación de ALC; Componente 2. Fortalecimiento del análisis sobre el rol de la  infraestructura escolar en los procesos de enseñanza con el objetivo de apoyar a los países participantes a que desarrollen proyectos de infraestructura escolar que apoyen los procesos de enseñanza actuales. Para ello, se financiarán las siguientes actividades: (i) acompañamiento técnico al diseño y ejecución de una evaluación de impacto de un proyecto de infraestructura escolar para determinar el efecto de la infraestructura en indicadores educativos de acceso y calidad; (ii) estudio sobre la infraestructura escolar y el uso de tecnología, detallando los requerimientos técnicos de la infraestructura para los distintos modelos de uso de tecnología en las escuelas; y (iii) desarrollo de una biblioteca digital de marcos regulatorios sobre infraestructura, de estudios sobre el uso del espacio escolar y su impacto en los aprendizajes y en el clima escolar y otros materiales relacionados que apoyen la gestión y desarrollo arquitectónico de la infraestructura escolar.
Dentro del desarrollo de la operación está prevista una consultoría para adelantar un estudio sobre la infraestructura escolar y el uso de tecnología, como parte de las actividades del componente 2 de la operación. 

Objetivo(s) de la Consultoría

El objetivo de la consultoría desarrollar un análisis sobre infraestructura escolar y el uso de tecnología, orientado a determinar los aspectos técnicos y arquitectónicos que se deben tener en cuenta en la infraestructura escolar para acomodar los distintos modelos de uso de tecnología en educación. Específicamente el estudio realizará: (i) una revisión de las tendencias mundiales (incluyendo los países desarrollados) de la relación infraestructura educativa y TICs, identificando tendencias, requerimientos arquitectónicos y técnicos; (ii) tendencias internacionales para adaptar los espacios educativos a la TICs en zonas remotas o de población dispersa; y (iii) una recopilación de información en dos o tres países de la región de cómo están adaptando la infraestructura escolar para potenciar el uso de las TICs, que identifique mejores prácticas en la región. 

Actividades Principales

Las actividades específicas que deben ser desarrolladas son las que se detallan a continuación, sin perjuicio de aquellas que, de acuerdo al avance del trabajo, resulten necesarias para el logro del objetivo previamente mencionado:
ix. Reuniones con el equipo del BID y con los países participantes de la Cooperación Técnica para recabar información sobre el tema. 
x. Revisión de la literatura internacional para detectar las modificaciones de las últimas décadas en la arquitectura escolar para acomodar los requerimientos emanados de la adopción y uso de las TICs en educación. 
xi. Propuestas y mejores prácticas para los países de ALC sobre arquitectura escolar y uso de tecnología en el aula
xii. Viajes a por lo menos tres países para realizar el análisis regional e identificar tendencias y buenas prácticas. 
xiii. Presentar los resultados parciales del estudio en las reuniones organizadas por el equipo del BID en la región. 


Informes / Entregables 

Documento con el informe de los resultados del estudio. 

Plan de Pago

El Banco pagará el valor del contrato de la siguiente manera: 30% a la firma del contrato; 30% a la entrega del informe de avance; y 40% a la entrega del informe final.

Calificaciones

· Título/Nivel Académico: Profesional con maestría en arquitectura o afines 
· Experiencia profesional: al menos 5 años de experiencia de experiencia profesional relevante en el campo de infraestructura educativa. 
· Áreas de Especialización: Infraestructura escolar 
· Idiomas: Español / Inglés
· Habilidades: (i) capacidad para trabajar en equipo y coordinar grupos multidisciplinarios; (ii) capacidad de diálogo sectorial, con autoridades de nivel medio y gerencial en diferentes países.

Características de la Consultoría

· Categoría y Modalidad de la Consultoría: Contractual de Productos y Servicios Externos
· Duración del Contrato: 80 días no consecutivos.
· Valor: honorarios diarios, más viáticos y pasajes a 3 países.
· Lugar(es) de trabajo: Consultoría Externa
· Líder de División o Coordinador: SCL/EDU.


Pagos y Condiciones de Empleo: La remuneración será determinada de acuerdo a los reglamentos y criterios del Banco. 

Consanguinidad: Individuos con familiares trabajando para el BID que incluyen el cuarto grado de consanguinidad y el segundo grado de afinidad no son elegibles. Esto incluye empleados y contractuales. Los candidatos deben ser ciudadanos de un país miembro del Banco Interamericano de Desarrollo.

Diversidad: El BID está comprometido con la diversidad e inclusión y a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo. Acogemos la diversidad con base en género, edad, educación, origen nacional, raza, discapacidad, orientación sexual, religión y status de VIH/SIDA. Alentamos la postulación de mujeres, afro-descendientes y personas de origen indígena.
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